
Santiago, trece de abri l  del  a o dos mil veint iuno.-ñ

VISTOS:

En estos autos RIT N  O-6470-2019,  RUC N  1940219206-5, delº º  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, por sentencia de 

veintiuno de septiembre de dos mil veinte, la jueza de dicho tribunal do añ  

Marcela  Solar  Catal n,  acogi  parcialmente  la  demanda  de  despidoá ó  

injustificado, nulidad del despido y cobro de prestaciones interpuesta por 

don Carlos Zeren  Jarufe en contra de Automotriz Portillo Pir mide SpA,é á  

declarando improcedente el despido del actor, condenando a la demandada 

al pago de las prestaciones que refiere, sin costas.

Contra ese fallo, la demandada dedujo recurso de nulidad, haciendo 

valer la causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo; en subsidio,í ó  

la causal del art culo 477 del citado c digo, por dictaci n de la sentenciaí ó ó  

con infracci n de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo, denunciando la vulneraci n del art culo 161 inciso primero del C digoó í ó  

Laboral y; art culo 477 del mencionado cuerpo legal, por dictaci n de laí ó  

sentencia  con  infracci n  de  ley  que  ha  influido  sustancialmente  en  loó  

dispositivo  del  fallo,  denunciando  la  transgresi n  del  art culo  13  incisoó í  

segundo de la Ley N  19.728, por lo que pide ° se anule el fallo y se dicte 

sentencia de reemplazo que rechace en todas sus partes la demanda por 

despido injustificado y cobro  de  prestaciones  laborales,  con costas  o,  en 

subsidio, la anule parcialmente, declarando que nada se adeuda al actor por 

restituci n  de  lo  descontado  por  concepto  del  aporte  del  empleador  aló  

seguro  de  cesant a  y  finalmente,  dejar  sin  efecto  la  condena  en  costasí  

impuesta por la sentencia del grado.

Asimismo, la  parte demandante dedujo recurso de nulidad,  el  que 

sustent  en las causales que esgrime una en subsidio de la otra, a saber:ó  

Causal  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  por  dictaci n  de  laí ó ó  

sentencia  con  infracci n  de  ley  que  ha  influido  sustancialmente  en  loó  

dispositivo del fallo, en relaci n con el art culo 162 del C digo del Trabajoó í ó  

y el art culo 19 del Decreto Ley N  3500 y; la causal del art culo 478 letraí ° í  

c)  del  C digo  Laboral,  pidiendo  se  anule  parcialmente  la  sentencia  enó  

aquella parte que rechaz  la solicitud de nulidad del despido pedida por suó  
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parte, en virtud de cualquiera de las causales interpuestas una en subsidio 

de la otra, y que se dicte sentencia de reemplazo que acoja dicha solicitud, 

declarando que el despido del actor es nulo adem s de injustificado.á

Declarado admisible el recurso se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que alegaron los apoderados de ambas partes.  

CONSIDERANDO:

I.  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  de  l a  parte  

demandada.

PRIMERO: Que la demandada deduce como causal de su recurso 

de  nulidad  la  contemplada  en  el  art culo  478  letra  b)  del  C digo  delí ó  

Trabajo, pues afirma que el fallo recurrido ha sido dictado en contra de las 

m ximas de la experiencia, toda vez que sta efectivamente indica que uná é  

proceso de reestructuraci n y reorganizaci n de una empresa o alguna deó ó  

sus  unidades  productivas,  necesariamente  lleva  consigo  un  proceso  de 

reducci n de personal, el cual efectivamente fue acreditado con los sendos yó  

numerosos finiquitos incorporados, en el mismo mes y causal de t rmino deé  

la relaci n laboral que el actor de estos autos, existiendo adem s prueba deó á  

contexto  que  dota  de  veracidad  al  proceso  de  reestructuraci n  yó  

reorganizaci n, la que en definitiva, fue desestimada contra toda norma deó  

experiencia por la magistrado a quo.

SEGUNDO:  Que la causal esgrimida, la de la letra b) del art culoí  

478 del C digo del Trabajo, est  referida, como se dijo, a una infracci n aó á ó  

las normas sobre ponderaci n de la prueba conforme a las reglas de la sanaó  

cr tica, esto es, una vulneraci n al í ó art culo 456 del C digo del Trabajo, queí ó  

se ala lo siguiente: ñ “El tribunal apreciar  la prueba conforme a las reglas deá  

la sana cr ticaí .”

“Al hacerlo,  el  tribunal deber  expresar las razones jur dicas y lasá í  

simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud lesó í é  

asigne valor o las desestime. En general, tomar  en especial consideraci n laá ó  

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebasó ó  

o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca  

l gicamente a la conclusi n que convence al sentenciadoró ó .”
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        TERCERO:  Que,  entonces  deducida  esta  causal,  lo  que 

corresponde es revisar las razones que sustentan la motivaci n probatoria yó  

la subsecuente fijaci n de los hechos que se han tenido por probados; y si,ó  

en  esa  actividad,  se  cometieron  yerros  que  suponen  contrariar  los 

par metros de la l gica, de la t cnica, de los conocimientos cient ficos o deá ó é í  

las reglas de experiencia. Es decir, corresponde fiscalizar que las razones 

vertidas por el juzgador respeten dichos lineamientos o directrices. Luego, 

para que pueda llevarse a cabo ese control, han de existir esas razones. Así 

entonces, la labor que se exige al  recurrente es precisar las razones que 

reprueba y,  demostrar  c mo  y  por  qu ,  las  mismas  contrar an  esosó é í  

lineamientos. 

       CUARTO:  Que si bien se ha invocado en el recurso la infracci nó  

de una m xima de la experiencia, de la atenta lectura del fallo que por estaá  

v a se impugna, aparece que de la prueba rendida en autos, a diferencia deí  

lo  sostenido  por  el  recurrente,  las  razones  del  despido del  actor  -como 

aparece de la parte final del motivo octavo-, fue la falta de rendimiento del 

actor,  lo  que se avala con la prueba documental  y testimonial;  falta  de 

productividad que, no fue se alada como argumento en la carta de despidoñ  

como tampoco respecto de las bajas ventas en el mercado automotriz.

       QUINTO:  Que aun cuando no se compartiera lo antes razonado, 

cabe se alar que, para que la causal en estudio se configure, se requiereñ  

adem s que la infracci n sea manifiesta, es decir que aparezca de la solaá ó  

lectura del fallo; requisito que tampoco concurre. Por el contrario, aparece 

que las argumentaciones vertidas en el fallo, luego de la valoraci n de laó  

prueba rendida, es coherente l gica que llev  naturalmente a concluir que,ó ó  

la causal invocada para la desvinculaci n del demandante no fue acreditada.ó  

        SEXTO:  Que, en subsidio de la causal antes desarrollada, la 

demandada hace valer la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, ení ó  

su vertiente de infracci n de ley, por la vulneraci n de las normas arribaó ó  

anotadas, dado que ha impuesto un requisito y est ndar que excede al queá  

propone el tenor literal del inciso primero del art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo y al exigido en virtud de los principios rectores del derecho laboral.
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       SEPTIMO: Que, como reiteradamente, se ha sostenido por esta 

Corte, la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, sobre infracci n deí ó ó  

ley,  tiene  como  finalidad  velar  porque  el  derecho  sea  correctamente 

aplicado a los hechos o al caso concreto determinado en la sentencia. En 

otras palabras, su prop sito esencial est  en fijar el significado, alcance yó á  

sentido  de  las  normas,  en  funci n  de  los  hechos  que  se  ha  tenido poró  

probados.

       OCTAVO: Que, desde este punto de vista, lo que se hace a trav sé  

de la infracci n de ley como causal de nulidad, es la confrontaci n de laó ó  

sentencia con la ley llamada a regular el caso, lo que supone fidelidad a los 

hechos probados en la sentencia, pues lo que se ha de examinar es si las 

conclusiones  f cticas  encuadran  en  el  supuesto  legal  respectivo.  Ená  

definitiva,  para  poder  examinar  el  juzgamiento  jur dico  del  caso  resultaí  

menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnaci n seó  

encuentren fijados en la sentencia- los que son inamovibles- pues solo de 

cumplirse tal exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de leyá ó  

que se denuncia.

       NOVENO: Que son hechos fijados en la sentencia, los siguientes:

a) La existencia de la relaci n laboral entre las partes, inici ndose eló á  

d a 17 de julio del a o 2012.í ñ

b) El demandante desempe , como ltima funci n, la de asesor deñó ú ó  

ventas y funcionamiento.

c) La ltima remuneraci n del actor fue de $1.792.223ú ó .

d) La demandada puso t rmino al contrato de trabajo, el d a  2 deé í  

agosto del a o 2019, por la causal de Necesidades de la Empresa.ñ

e) El monto descontado al finiquito, por aporte del empleador a la 

cuenta individual de la AFC, ascendi  a la suma de $ 2.703.376.ó

f) Los  hechos  acreditados  no  se  enmarcan  en  la  causal  de 

Necesidades de la Empresa.

g) Las  cotizaciones  previsionales,  de  salud  y  aporte  de  seguro  de 

cesant a  correspondiente  al  mes  de  julio  del  a o  2019  fueroní ñ  

pagadas el d a 9 de agosto del a o 2019.í ñ
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h) Las  cotizaciones  previsionales  y  seguro  de  cesant a  del  mes  deí  

agosto de 2019, fueron pagadas el d a 12 de septiembre del mismoí  

a o.ñ

i) Las  comisiones  adeudadas  del  actor  fueron  solucionadas  en  la 

audiencia  preparatoria  celebrada  el  d a  29  de  octubre  del  a oí ñ  

2019,  sin efectuar  descuentos por cotizaciones previsionales,  de 

salud y aporte de seguro de cesant aí

      DECIMO: Que  sobre  la  base  de  los  hechos  rese adosñ  

precedentemente,  la  se ora  juez  de la  causa,  estim  que el  despido fueñ ó  

injustificado y, consecuentemente, dio lugar al pago del recargo del 30% por 

sobre la indemnizaci n por a os de servicios y a la restituci n por descuentoó ñ ó  

indebido  del  aporte  patronal,  rechazando  la  demanda  de  nulidad  del 

despido.

      UNDECIMO: Que como puede constatarse de lo se alado en elñ  

motivo sexto de esta resoluci n, el recurso de nulidad ataca el fallo alegandoó  

que s  se acredit  la causal de despido y, consecuentemente, que el despidoí ó  

fue justificado, siendo improcedente el pago del recargo legal.

      DUODECIMO: Que como puede advertirse lo pretendido por la 

demandada para que su arbitrio prospere es que, se modifiquen los hechos 

asentados, lo que resultan inamovibles, lo que se aleja de la causal invocada, 

de modo que no se configura la infracci n de ley que se denuncia.ó

       DECIMO  TERCERO:  Que, en subsidio de las  anteriores 

causales, la demandada invoca la contenida en el  art culo 477 del citadoí  

C digo, por dictaci n de la sentencia con infracci n de ley que ha influidoó ó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, denunciando la vulneraci n deló  

art culo 13 inciso segundo de la Ley N  19.728, indicando que el criterioí °  

del sentenciador a quo se basa en que para que opere lo dispuesto en el 

art culo 13 de la ley ya citada en el caso concreto, debe ser real y efectiva laí  

causal de t rmino de necesidades de la empresa, y no s lo su invocaci n,é ó ó  

cuesti n  que  no ser a  efectiva  en  la  especie.  Sostiene,  de  acuerdo  a  laó í  

jurisprudencia  que  invoca,  que  la  Excma.  Corte  Suprema  llega  a  la 

conclusi n  que  la  declaraci n  judicial  que  tenga  un  despido  poró ó  
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injustificado, no es un obst culo para efectuar la imputaci n que se reclama,á ó  

relativo al aporte del empleador al seguro de cesant a.í

      DECIMO CUARTO:  Que es un hecho de la causa fijado en el 

motivo noveno precedente que, la desvinculaci n del actor se fund  en eló ó  

inciso primero del art culo 161 del C digo del Trabajo, esto es, Necesidadesí ó  

de la Empresa, la que se declar  indebida y que el empleador descont  loó ó  

pagado por aporte a la AFC. 

      DECIMO  QUINTO: Que para resolver la contienda jur dicaí  

debe considerarse lo dispuesto en el art culo 13 de la Ley N  19.728, queí °  

indica que Si el contrato terminare por las causales previstas en el art culo“ í  

161 del C digo del Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci nó á ó  

por a os de servicios  Y el inciso segundo indica que se imputar  a estañ …” “ á  

prestaci n la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant a . ó í …”

      DECIMO SEXTO: Que del tenor de la regla antes transcrita, se 

desprende que para que ella opere, es menester que el contrato de trabajo 

haya terminado por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo. Luego, lo que debe preguntarse, es si el t rmino del contrato poré  

necesidades  de  la  empresa  fue  considerado  injustificado,  improcedente  o 

carente de causa por el juez laboral, no satisface la condici n o, en cambio,ó  

solo por haberlo invocado el empleador, bastar a por dar satisfacci n a laí ó  

referida condici n. El examen arm nico de la normativa permite concluiró ó  

que la primera interpretaci n es la apropiada, tanto porque si prosperaraó  

aquella propuesta por el recurrente constituir a un incentivo a invocar unaí  

causal  errada  con  el  objeto  de  obstaculizar  la  restituci n,  tanto  cuantoó  

significar a que un despido injustificado, en raz n de una causal impropia,í ó  

producir a efectos, a pesar que la sentencia declare la causal improcedente eí  

injustificada. 

     DECIMO  SEPTIMO:  Que  de  lo  antes  razonado  debe 

necesariamente concluirse que la  correcta interpretaci n  de la  norma enó  

estudio es que si la sentencia declara injustificado, improcedente o indebido 

el despido por la causal de necesidades de la empresa, priva de base a la 

aplicaci n  del  inciso  segundo del  art culo  13 de la  Ley N 19.728.  A loó í °  

anterior cabe agregar que si se produjo tal declaraci n, siendo la imputaci nó ó  
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v lida, de acuerdo a esa precisa causal, corresponde aplicar el aforismo deá  

que  lo  accesorio  sigue  la  suerte  de  lo  principal.  Mal  podr a  entoncesí  

validarse la imputaci n a la indemnizaci n si lo que justifica ese efecto haó ó  

sido declarado improcedente.

     DECIMO OCTAVO: Que por todo lo antes razonado, y al no 

haberse configurado ninguna de las causales esgrimidas por la demandada, 

el arbitrio en examen debe desecharse.

     II .  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  de  la  parte  

demandante.

     DECIMO  NOVENO: Que la parte demandante ha fundado su 

recurso en la causal contenida en el art culo 477 del Estatuto Laboral, í por 

dictaci n  de  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  ha  influidoó ó  

sustancialmente en su parte dispositiva, denunciando la vulneraci nó  de las 

normas arriba anotadas,  pues de haberse interpretado lo dispuesto en el 

art culo 162 del C digo del Trabajo en conjunto con el art culo 19 del DLí ó í  

3500, la conclusi n inequ voca es que, a pesar de encontrarse pagadas lasó í  

cotizaciones hasta el mes anterior al despido, el empleador igualmente ha 

incurrido en una infracci n de la remuneraci n del mes de agosto para laó ó  

cual ten a plazo hasta el 10 de septiembre de 2019, y que al no haberloí  

hecho  como  indica  la  sentencia,  debi  igualmente  considerarse  nulo  eló  

despido del trabajador.

      VIGESIMO:  Que, tal  y como lo ha sostenido el fallo que se 

impugna, la obligaci n del empleador conforme a lo que dispone el art culoó í  

19  del  Decreto  Ley  3,500  y  el  art culo  162  inciso  quinto  del  Estatutoí  

Laboral, es que el empleador haya pagado las cotizaciones del mes anterior 

a la fecha de la desvinculaci n; obligaci n que aparece cumplida conformeó ó  

a los hechos asentados e inamovibles para esta Corte,  de modo que no 

corresponde aplicar la sanci n como pretende el recurrente, existiendo unaó  

correcta aplicaci n e interpretaci n de las normas denunciadas. Situaci nó ó ó  

diferente es la que plantea el recurso en cuanto a que quedar an impagasí  

sus  cotizaciones,  por  cuanto  estas  igualmente  deben  solucionarse  por  el 

empleador- lo que ocurri - sin perjuicio de que el cobro corresponda a losó  

entes de seguridad social, conforme a lo que ha prevenido el legislador.
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      VIGESIMO  PRIMERO:  Que,  subsidiaria  a  la  causal  ya 

desarrollada, el actor hace valer la contenida en el art culo 478 letra c) delí  

C digo  del  Trabajo,  ya  que  la  sentencia,  a  pesar  de  se alar  en  eló ñ  

considerando  und cimo  en  su  segundo  p rrafo  que  la  demandada  noé á  

efectu  los descuentos correspondientes a las cotizaciones previsionales deó  

salud  y  el  aporte  al  seguro  de  cesant a  respecto  de  las  remuneracionesí  

adeudadas al momento del despido, decidi  no dar ha lugar la pretensi nó ó  

de su parte, se alando que el pago o no pago de cotizaciones del ltimoñ ú  

mes trabajado es indiferente para determinar la nulidad del despido, y que 

importa  que  ellas  se  encuentren  pagadas  al  mes  anterior  del  despido, 

configur ndose a su juicio, una err nea calificaci n de los hechos, pues laá ó ó  

interpretaci n de la sentencia permite en ltimo t rmino a los empleadoresó ú é  

no pagar las cotizaciones previsionales del trabajador en el ltimo mes de suú  

despido, permiti ndose con ello la apropiaci n de fondos que pertenecen alé ó  

trabajador y no al empleador.

      VIGESIMO  SEGUNDO:  Que de acuerdo con lo que se ha 

venido  razonando,  esta  causal  tampoco  puede  prosperar,  porque  la 

sentencia  ha  hecho  una  correcta  calificaci n  jur dica  al  desestimar  laó í  

aplicaci n de la sanci n de nulidad del despido; por cuanto las cotizacionesó ó  

que  deb an  estar  pagadas  al  tiempo  en  que  el  empleador  decide  suí  

desvinculaci n,  se  hab an  solucionado,  reiter ndose  en  esta  parte  losó í á  

argumentos ya expuestos para la causal anterior.

        VIG SIMO  TERCERO:  É Que por lo  antes  expuesto,  este 

arbitrio tampoco pude prosperar y ser  desestimado.á

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se rechazan,  s in  costas ,  los recursos de nulidad deducidos por 

la  demandada y demandante en contra de la  sentencia de veintiuno de 

septiembre de dos mil veinte, dictada por el Segundo Juzgado de Letras del 

Trabajo de Santiago, la que en consecuencia, no es nula.

Redacci n de la Ministra se ora Marisol  Rojas  Moyaó ñ .

Reg strese y comun quese.í í

N  1975-2020.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Abogado Integrante David Peralta A. Santiago, trece de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a trece de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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